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Madrid, París, Roma, 3 de marzo de 2010

Señoras y Señores Diputados

de Francia, España e Italia

Parlamento Europeo

60, rue Wiertz 

B-1047 Bruselas
1, avenue du Président Robert Schuman

F-67070 Estrasburgo Cedex
Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 78/660/CEE del Consejo, relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad en lo que respecta a las microentidades (documento COM (2009) 83)

Señoras y Señores Diputados:

En la próxima sesión del Parlamento, van a ser llamados a expresar su opinión sobre el proyecto de Directiva referente a la simplificación de las obligaciones contables de las microentidades. 

Deseamos llamar su atención sobre el peligro que representa dicho texto.

Aunque consideramos encomiable la voluntad de aligerar las obligaciones de las pequeñas empresas, no hay que equivocarse en el medio para lograrlo. La contabilidad ya no supone una carga para las empresas y quererla suprimir afectaría a la seguridad de la economía, por no hablar de las incidencias sobre la determinación de las bases fiscales.

Habría que buscar las simplificaciones, más bien, a través del aligeramiento de las obligaciones declarativas; así como mediante una mejor utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación, materias en las que la profesión contable, que nosotros dirigimos en nuestros tres países, se encuentra completamente implicada.

Las consecuencias de su voto tendrán un peso enorme. Les pedimos que no adopten un texto que debilitará la seguridad que requiere el 85% de las empresas europeas afectadas por este proyecto, y que no acepten un compromiso que, al dejar una opción a los Estados miembros de la Unión, falsearía las reglas de la competencia dentro del mercado único.

Contamos con su apoyo y quedamos a su disposición para cualquier explicación complementaria, y para informarles sobre las verdaderas medidas de simplificación.

Reciban un respetuoso saludo,
	Valentín Pich Rosell
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Presidente CSOEC
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